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s El republicano, quien será el primer 
ex mandatario de Estados Unidos en ser 
procesado por acusaciones criminales, 
llamó a sus seguidores a “hincarse y orar” 

ante su inminente detención; por enésima 
vez señala que hay una cacería de brujas 
en su contra orquestada por la “izquierda 
radical”. Foto Ap

Ahora negocian cómo se entregará

l Ya hay un proceso 
administrativo contra la 
empresa; se investigará 
también a los accionistas

l Demanda AMLO a la 
FGR actuar con la única 
idea de hacer justicia y 
descartar la impunidad 

l El contrato con el INM 
era de 503 elementos para 
23 estados, y sólo tenía 
reportados a cuatro, señala

l Ponen a disposición de 
un juez federal a 5 de los 
supuestos culpables del 
incendio en Ciudad Juárez

Denuncian 
corrupción 
en empresa 
que cuidaba 
a migrantes

G. CASTILLO, R. VILLALPANDO, J. ESTRADA, N. JIMÉNEZ Y A. URRUTIA / P 2 A 5

l Su eventual condena no tendría consecuencias 
legales que le impidieran buscar otra vez la Casa Blanca

l Prevén que la acusación incluya pago de 130 mil dólares 
a una actriz porno, que reportó como gasto de campaña

DAVID BROOKS Y JIM CASON, CORRESPONSALES / P 29

Gran jurado aprueba formulación de cargos

Trump irá a juicio en NY 
por delitos criminales

l Jorge Montaño, Rita Bell López  
y Arturo Castillo serán consejeros

ENRIQUE MÉNDEZ Y ALMA E. MUÑOZ / P 8

Insaculación esta madrugada

Guadalupe Taddei 
Zavala presidirá 
el INE hasta 2032

Modera el BdeM 
alza de tasas ante 
menor nivel de la 
inflación general
● Analistas anticipan fin
del ciclo de aumentos; sube 
la interbancaria a 11.25% 

● El peso se fortaleció en el
primer trimestre frente al 
dólar; ayer cerró en 18.09 

B. CARBAJAL Y C. ZEPEDA / P 24 Y 25

Se le revocará permiso: Icela Rodríguez
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ARRANCA 
ADELANTEDELFINA

NI EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS, NI EN LA DE 
SENADORES, HUBO ACUERDO PARA DESIGNAR A 

LOS NUEVOS INTEGRANTES DE AMBOS INSTITUTOS

#YDESACTIVANINAI

DEJAN 
AL AZAR 
SELECCIÓN  
PARA EL INE

POR E. CASTILLO, A. GARCÍA Y M. ZAVALA/P4

CANDENTE 

INICIO DE 

MEXICANOS
DETIENEN A 
CINCO POR 
INCENDIO 
P6

#TRAGEDIA
ENJUÁREZ

BILLIE 
APAPACHA 

A FANS  
DESTINAN 539 MIL MDP 
EN 583 PROYECTOS P16

#SICT
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ÑAM 

¡FELIZ 
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TACO!
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INVIERTE SICT  352 

MMDP EN 541 OBRAS 

CARRETERAS pág.  17

Demandan a Sonora
Grill por discriminar y
falsear documentos pág. 15

Por tómbola, designación 
de 4 consejeros del INE

DIPUTADOS  no logran consenso para cubrir vacíos de la presiden-

cia del instituto y 3 consejeros más; MC, el único partido en contra 

de la insaculación;“suertudos” rendirán protesta el 4 de abril.  pág. 8

PERMITIRÁ llegar desde Ecatepec a Indios 

Verdes en 29 minutos; Del Mazo señala que 

movilizará a 30 mil usuarios diarios.  pág. 11

INÉDITO: gran jurado de NY vota por-

que enfrente a la justicia; una de las 

acusaciones, el pago secreto a la actriz 

Stormy Daniels; magnate acusa perse-

cución, pero negocia entrega. pág. 20

SENADOR Eduardo Ramírez, de Morena, afirma que en su bancada no hay acuerdo y tienen sus propios tiempos; oposición reprocha que caigan 

en desacato judicial; jueza ampara a Yadira Alarcón, vetada por AMLO, y frena proceso; órgano se queda mañana con 4 de 7 integrantes. pág. 10

TRUMP, PRIMER  
EXPRESIDENTE CON
CARGOS PENALES

EJECUTA FISCALÍA 5 DE 6 ÓRDENES DE CAPTURA 

Contrató INM sin
licitar y por 165 mdp
a empresa “culpable”
de tragedia en Juárez

POR J. CHAPARRO, C. ARELLANO, J. BUTRÓN Y M. JUÁREZ

COMPAÑÍA que ofreció servi-

cio a Migración tenía 4 elementos 

registrados y el contrato fue por 

503, revela SSPC; empleado dice 

que no tenían acceso a llaves

DESCRIBE trabajador cobros 

que agentes hacían a indocumen-

tados; excomisionado ve riesgos 

en otros centros; son “sitios de 

maltrato y corrupción” págs. 3 a 7
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EN MARCHA, LÍNEA 2
DEL MEXICABLE; UNE A
EDOMEX CON LA CDMX

Dejan inoperante al Inai; toman vacaciones sin nombrar a comisionados

Bloquean
7 horas la 
México-
Cuernavaca  
FAMILIARES de 3 
jóvenes comercian-
tes desaparecidos 
en Jojutla, Morelos, 
cierran el Paso 
Exprés y causan caos 
vial previo a inicio de 
vacaciones; exigen 
al gobernador que se 
les busque. pág. 7
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· JAVIER SOLÓRZANO

· PEDRO SÁNCHEZ

· VALE VILLA 

Las razones del horror pág. 2

Nunca más pág. 5

Pornografía de la sanación pág. 25
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RECIBIMOS el manda-
to de ampliar, conservar 
y construir más vías de 
conectividad terrestre y 

aérea que dan acceso a bienes y 
servicios a la población sin dejar 
a nadie afuera”
Jorge Nuño
Secretario de Infraestructura 
y Comunicaciones 

39

27

8

6

5

muertos

hospitalizados

personas identificadas como responsa-
bles del siniestro

órdenes de captura

detenciones ejecutadas

Saldo del incendio
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pesar de 
los intentos 
por definir a 
la próxima 
presidenta 
del INE y tres 

consejeros más, los acuerdos 
no llegaron en la Cámara de 
Diputados, por lo que dejarán 
a la suerte su designación, a 
través de una tómbola; y en 
el Senado tampoco se logró 
la negociación para nombrar 
a tres comisionados del INAI, 
por lo que a partir de mañana 
el organismo queda inoperante. 

Hasta el cierre de esta edi-
ción, en la Cámara de Dipu-
tados, los coordinadores no 
encontraban los puntos de 
convergencia para alcanzar la 
mayoría calificada y evitar la 
insaculación, pues desde tem-
prano, a los pies de la tribuna 
en el Salón de Plenos, personal 
de resguardo colocó una mesa 
con un mantel verde y colocó 
una urna, que luego fue retirada.

“Humo negro hasta las cinco 
de la tarde; ya veremos des-
pués de las 10”, explicó Ignacio 
Mier, presidente de la Junta de 
Coordinación Política, quien 
citó a sus pares para analizar 
el procedimiento a seguir.

Aún con la falta de acuerdos, 
el objetivo era llevar a cabo la 
tómbola en el pleno de la Cáma-
ra baja para evitar que, el sorteo, 
se realizara en las instalaciones 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y que fuera el Po-
der Judicial el que determinara 
a los nuevos integrantes del 
máximo órgano electoral.

Jorge Álvarez Maynez, coor-
dinador de Movimiento Ciuda-
dano, señaló que se iba avan-
zando en un acuerdo con los 
coordinadores del PRI, Rubén 
Moreira y del PAN, Jorge Rome-
ro, pero los posicionamientos 
del presidente Andrés Manuel 
López Obrador y las dirigencias 
nacionales de los partidos, di-
namitaron la negociación. 

l Entre aplausos, 
Edmundo Jacobo 
se despidió del 
Consejo del INE.

l Agradeció a 
Lorenzo Córdova 
por “su fortaleza” 
contra presiones.

l Adán Augusto 
López consideró 
que sea "la fortuna" 
la que decida.

l El Gobierno 
respalda que la 
designación sea 
por insaculación.

l El Comité Técnico 
Evaluador señaló 
que cumplió con su 
objetivo.

DESPIDEN 
A JACOBO

El dirigente emecista resaltó 
la existencia de por lo menos 
15 perfiles con los elementos 
necesarios para garantizar la 
independencia del INE.

En tanto, los senadores se 
fueron de vacaciones y dejaron 
inoperante al Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Da-
tos Personales (INAI), ya que no 
logró un acuerdo para nombrar 
a tres comisionados vacantes.

El Pleno de ese órgano que-
dará sin quórum a partir del 1 de 
abril, ya que sólo tendrá cua-
tro de sus siete integrantes. 
En tanto, el Senado regresará 
a sesionar hasta el 12 de abril. 

A pesar de la presión del blo-
que opositor (PAN, PRI, PRD, MC 
y Grupo Plural) para realizar la 
elección de al menos un co-
misionado, Morena rechazó 
incluir el tema en la orden del 
día de ayer, argumentando que 
la fracción morenista no tenía 
un acuerdo de consenso para 
los candidatos.

En la sesión del Pleno hubo 
reclamos, gritos e insultos entre 
bancadas, debido a la urgencia 
por aprobar a los comisionados, 
ya que actualmente hay dos 
vacantes y mañana concluye su 
periodo en el cargo de comisio-
nado Francisco Acuña Llamas, 
con lo cual el pleno del INAI no 
tendrá quórum para sesionar y 
sus acuerdos no serán válidos 
con solo cuatro comisionados.

La oposición reclamó a Mo-
rena que la Cámara alta tuvo un 
año para nombrar a dos comi-
sionados y cuando lo pudieron 
lograr, el Presidente vetó a los 
dos seleccionada acusando 
que hubo reparto de cuotas. 

JORGE  
ÁLVAREZ 

DIPUTADO 
DE MC

HAY DES-

DE, NUES-

TRO PUN-

TO DE 

VISTA 14, 15 

PERFILES 

CON PRO-

BIDAD’

AÑOS, EL 
CARGO DE 
CONSEJERO.

ASPIRANTES 
HICIERON 
EXAMEN.

ESTÁN EN 
QUINTETAS 
FINALES.
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POR ELIA CASTILLO, ALMAQUIO GARCÍA Y MISAEL ZAVALA

INE A SU
SUERTE; INAI, 
INOPERANTE

DIPUTADOS PERFILAN LA TÓMBOLA 
PARA DESIGNAR NUEVOS CONSEJEROS. 

SENADORES SE VAN DE ASUETO SIN 
NOMBRAR A TRES COMISIONADOS

#ÓRGANOSAUTÓNOMOS
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l AZAR. En San Lázaro ensayaron el método de tómbola.

FOTO: ESPECIAL

#LORENZOCÓRDOVA

l Entre lágrimas y en su última sesión como presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

Lorenzo Córdova deseó larga vida al INE. “Larga vida al INE y a la democracia mexicana”, enfatizó. ELIA CASTILLO

ENCABEZA  
SU ÚLTIMA 

SESIÓN

EL HERALDO DE MÉXICO
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FUNCIONARIOS DEJAN EL CARGO Y SE SUMAN A DELFINA. De cara 
al inicio de las campañas en el Estado de México, se registra la salida de servi-
dores públicos para aliarse a los equipos de las abanderadas a la gubernatura.
Así se dio el caso de la alcaldesa de Tecámac, Mariela Gutiérrez Escalante, quien 
solicitó licencia para separarse del cargo a partir del 1 de abril y reincorporarse 
hasta el 6 de junio, a fin de colaborar en la campaña de la aspirante al gobierno 

mexico@razon.com.mx Tel.5260-6001

Viernes 31.03.2023

AGENDA NACIONAL

Menores se intoxican
por reto Diazepam

LA TARDE de ayer, paramédicos se movilizaron a la Es-
cuela Secundaria Técnica No. 16 Guillermo Chávez Pérez, en 

La Paz, Edomex, donde atendieron a siete estudiantes que 
presuntamente participaron en un reto viral para ver quién 
permanecía “más tiempo dormido”, según medios locales.

Se llama CAMSA y fue asignada por adjudicación directa

INM dio contratos por 165 mdp a 
empresa de seguridad privada
SSPC indica que la compañía operaba con irre-
gularidades; sólo tenía reportados a 4 elemen-
tos, pero el convenio con el instituto señala que 
habría 503; solicita que se le revoque permiso

TITULARES de SSPC (izq.) y de la Fiscalía de Derechos Humanos en conferencia, ayer.

• Por J. Chaparro, 
C. Arellano y J. Butrón

A
la empresa CAMSA, una filial 
del Grupo Tank, que se anun-
cia como “seguridad privada 
profesional”, se la atribuye el 

peso de la responsabilidad en la tragedia 
en la cual 39 migrantes murieron en un 
incendio en Ciudad Juárez, pues su per-
sonal estaba de guardia el lunes 27, cuan-
do se suscitó el siniestro en el centro de 
retención migratoria, por lo que ahora 
cinco de sus empleados han sido señala-
dos por los hechos, y dos de ellos acusa-
dos de homicidio doloso y lesiones.

Lo anterior llevará a la compañía a 
perder su registro para continuar labo-
rando, a pesar de tener contratos me-
diante adjudicación directa por más de 
165 millones de pesos con dependencias 
gubernamentales en 23 estados.

Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Se-
guridad y Protección Ciudadana (SSPC), 
confirmó que la empresa fue registrada 
ante la Dirección General de Seguridad 
Privada desde el 3 de septiembre del 2020 
y además operaba con irregularidades.

“Ya se tienen identificados a los so-
cios David Vicente Salazar Gasca y Geor-
ge McPhail, así como a representantes y 
apoderados legales, información que ya 
fue proporcionada a la Fiscalía General 
de la República (FGR) para las investi-
gaciones correspondientes”, advirtió la 
funcionaria, tras asegurar que la empre-
sa sólo tenía reportados en su registro a 
cuatro elementos de seguridad con 10 
uniformes, pero el contrato que firmó 
con el Instituto Nacional de Migración 
(INM) señala que habría 503 elementos 

para cuidar las instalaciones en 23 enti-
dades del país.

Grupo de Seguridad Privada CAM-
SA, S.A. de C.V., tenía una autorización, 
vigente al 24 de febrero del 2024, bajo 
la modalidad de seguridad privada en 
todo el territorio nacional, pero no con-
taba con permiso de portación de armas. 
Cada mes, la compañía estaba obligada 
a presentar un informe sobre las activi-
dades de su personal, pero en ningún 
momento declaró que hubiera rotación, 
altas o bajas.

Ante estas irregularidades, la secreta-
ria de Seguridad solicitó que se revoque 
el permiso para laborar.

“Por lo tanto, y paralelamente al pro-
ceso penal que lleva la propia Fiscalía 

General de la República sobre la pro-
bable responsabilidad de la empresa, 
informar que dio inicio el proceso admi-
nistrativo sancionador en su contra para 
revocarle el permiso e imponerle una 
multa económica”, señaló la titular de 
la SSPC, quien sin embargo no pudo es-
pecificar si se tomarán acciones penales 
contra los dueños de la compañía.

En octubre del 2020, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador anunció 
que se fortalecería al Servicio de Protec-
ción Federal y firmó un acuerdo con to-
das las dependencias gubernamentales 
para que dejen de contratar a compañías 
privadas.

“Ahora tratamos en la mañana lo de 
tener ya un órgano para dar seguridad 

a las oficinas federales, una policía fede-
ral, sólo para dar servicio de vigilancia a 
oficinas del Gobierno, porque se tenían 
contratos de 50 mil elementos de po-
licías particulares, privadas”, señaló el 
Presidente en esa ocasión.

Sin embargo, su instrucción no fue 
atendida por el INM. De acuerdo con la 
Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), a la empresa CAMSA, en el 2022, 
le fue otorgado un contrato, de manera 
directa, por un monto de 165 millones de 
pesos, con impuestos incluidos.

Mediante este contrato, CAMSA, que 
había ganado la adjudicación a la em-
presa Servicios Especializados de Inte-
ligencia y Seguridad (SIECSA) gracias 
a que presentó una oferta más barata, 
consiguió ofrecer el servicio de guardia 
y custodia para instalaciones del INM en 
los estados de Aguascalientes, Baja Ca-
lifornia, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Duran-
go, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Na-
yarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas.

La empresa cuenta con el registro 
DGSP/203-20/4166 expedido por la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana (SSPC) para prestar servicios de 
seguridad privada en todo el territorio 
nacional. Sin embargo, la propia secre-
taria de Seguridad ha solicitado su baja 
del padrón.

“Incluso ya solicitamos al Instituto 
Nacional de Migración rescindir el con-
trato con esta empresa y, a partir de ma-
ñana (hoy viernes), elementos del Ser-
vicio de Protección Federal asumirán las 
labores de seguridad en las instalaciones 
de la estación migratoria de Ciudad Juá-
rez”, dio a conocer Rosa Icela Rodríguez.

Además, se comenzó un proceso ad-
ministrativo sancionador, que consiste 
en revocar el permiso para que no pueda 
seguir trabajando, y se le impondrá una 
multa económica. También se buscará 
que participe en la indemnización a los 
deudos y víctimas sobrevivientes del 
incendio en la estancia migratoria.

C R I S I S  M I G R A T O R I A

T R A G E D I A  E N  C D .  J U Á R E Z

DEFENSORES de derechos humanos, activistas 
y madres buscadoras exigieron al Gobierno asilo 
para todos los migrantes que sobrevivieron al 
incendio del centro de retención de Chihuahua.

YA SOLI-
CITAMOS 
al Instituto 

Nacional de Migra-
ción rescindir el 
contrato con esta 
empresa y, a partir 
de mañana (hoy 
viernes), elemen-
tos del Servicio de 
Protección Federal 
asumirán las labores 
de seguridad en las 
instalaciones de la 
estación migratoria”

Rosa Icela 
Rodríguez
Titular de la SSPC

Fue registrada ante la 

Dirección General de 

Seguridad Privada desde 

el 3 de septiembre del 

2020

Cuenta con el registro 

DGSP/203-20/4166 

expedido por la SSPC 

para prestar servicios 

de seguridad privada en 

todo el territorio nacional

Tiene contratos 

mediante adjudicación 

directa por más de 165 

millones de pesos con 

dependencias guberna-

mentales en 23 estados

Tenía una autoriza-

ción, vigente al 24 de 

febrero del 2024, bajo la 

modalidad de seguri-

dad privada en todo el 

territorio nacional, pero 

no contaba con permiso 

de portación de armas

Sólo tenía reportados 

en su registro a cuatro 
elementos de seguridad, 
pero el contrato que 
firmó con el INM señala 
que habría 503 elemen-
tos en 23 entidades

En 2022 recibió un 
contrato para ofrecer 
el servicio de guardia y 
custodia para instalacio-
nes del INM, de manera 
directa, por un monto de 
165 millones de pesos, 
con impuestos incluidos

Detalles de la empresa

La SSPC dio a conocer los pormenores de CAMSA, filial del Grupo Tank.

EL CONSEJO Ciudadano del INM solicitó
a ese organismo un informe de la situación de 
las estaciones migratorias a lo largo del país.
También pidió datos a diversas autoridades.
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de la entidad de la coalición Juntos Hacemos Historia, Delfina Gómez. En se-
sión de Cabildo, se aprobó también el nombramiento de la primera regidora 
Lilia Rivera Gutiérrez, como presidenta municipal por ministerio de ley, du-
rante el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2023 y hasta el 5 de junio 
del mismo año.  En su exposición de motivos, Gutiérrez Escalante refirió que 
buscará contribuir al triunfo electoral “del que derivará la transformación”.
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l INFORME. La jefa de Gobierno, ayer.

ENTRA
EN OPERACION

C5 LLUVIAS

ebido a las 
lluvias regis-
tradas en los
últimos días, 
el gobierno 
de la Ciudad 

de México instaló el C5 Lluvias, 
mismo que cuenta con el apoyo 
del Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México, Protección Civil y 
la Secretaría de Bienestar.

En conferencia, la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
indicó que el programa se instala 
durante la temporada de lluvias, 

D
por lo que no es común tenerlo 
activo en tiempo de estiaje; no 
obstante, aseguró que debido a 
las precipitaciones recientes fue 
necesario implementar estrate-
gias para atender a la población 
afectada y evitar altercados por el 
clima, por lo que este miércoles 
se decidió recurrir a la medida.

“Tenemos un protocolo, le lla-
mamos C5 Lluvias, normalmente 
se instala cuando inicia el periodo 
de lluvias, ahora con éstas que 
se han presentado, el día de ayer 
se instaló”, señaló.

Detalló que los primeros en 
operar ante una emergencia plu-
vial son los elementos de Parti-
cipación Ciudadana, quienes se 
encargan de realizar un censo y 
brindar los apoyos iniciales.

Respecto a las afectaciones 
por las lluvias del miércoles, la 
mandataria capitalina destacó 
que no fueron graves; no obstan-
te, Protección Civil hizo un reporte 
por daños mínimos.

Descartó que las recientes 
lluvias se deban al bombardeo 
de nubes para subir de nivel del 
Sistema Cutzamala y aseguró 
que se debe a causas naturales 
y al efecto de isla de calor.

"Hay dos fenómenos que ocu-
rren en ciudades como la CDMX, 
que están muy estudiados. Uno, 
evidentemente, es la lluvia que 
se da por fenómenos meteo-
rológicos, y el segundo, par- 
ticularmente el granizo, tiene que 
ver con el fenómeno de isla de 
calor. Como hay tanto pavimento 
en las ciudades, se calienta la 
superficie y emite calor", dijo. 

Los productores de San An-
drés Mixquic, en Tláhuac, 
cosecharon tres mil tone- 
ladas de romeritos para 
esta temporada de cuares-
ma, las cuales se podrán 
encontrar en la Central de 
Abastos y el resto de los 
mercados públicos.

Este producto se da en 
la zona chinampera, un 
sistema agrícola ancestral  
reconocido por la UNESCO 
como Patrimonio Cultural 
Inmaterial.

Además, han creado 
estrategias de comercia- 
lización como caravanas 
de productores y alianzas 
con otras iniciativas, como 
mercadillos solidarios. 

“Trabajamos con mu-
cha dedicación para que 
cuando ustedes compren 
romeritos vayan limpios. 
Tratamos de hacerlo lo 
mejor posible”, mencionó 
Miriam Pineda, productora. 

CINTHYA STETTIN

l M2 DE 
COMPOS-
TA RECI-
BIERON.
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l Se apo- 
yará a los 
afectados 
por inun-
daciones 
en Álvaro 
Obregón.

l La CDMX 
cuenta con 
un seguro 
para aten-
der estos 
casos.

PLAN EN 
ACCIÓN

POR FRIDA VALENCIA

SHEINBAUM DETALLÓ QUE SE ACTIVÓ DEBIDO A 
LAS PRECIPITACIONES RECIENTES. DESCARTÓ QUE 
ESTAS SEAN POR EL BOMBARDEO DE NUBES PARA  

SUBIR EL NIVEL DEL SISTEMA CUTZAMALA

#PARADARATENCIÓN

l ENCHAR-
CAMIEN-

TOS HUBO 
EL MIÉR-
COLES.

10CONSUMO 

LOCAL

l Llamaron a 
adquirir productos 
agrícolas locales.

l Al no requerir 
largos traslados, 
los costos bajan.

#L3DELMETRO

l El Metro informó que personal de investigación de inicidentes relevantes acudió a la zona de vías secundarias en 

el taller Ticomán para conocer las causas del desacoplamiento de un vagón en la vía, que ocurrió la mañana de 

ayer. El inicidente no afectó la operación de la Línea 3 y las corridas se realizaron según el itinerario. CINTHYA STETTIN
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En cuatro alcaldías, Ley 
Seca por Semana Santa

LA PROHIBICIÓN para comercializar bebidas alcohó-
licas estará vigente en Iztapalapa, Venustiano Carranza, 

Cuajimalpa y Venustiano Carranza. Las sanciones por 
violar la disposición son multa de hasta dos mil 886 

pesos, servicio comunitario o arresto durante 36 horas.

También incurrió en falsificación, dice Sheinbaum

Alistan denuncia penal contra  
Sonora Grill por discriminación

• Por Frida Sánchez
elsa.sanchez@razon.com.mx

L
a Jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo, dio a conocer 
que las autoridades capitalinas 
interpondrán una denuncia 

penal en contra de la cadena de restau-
rantes Sonora Grill por actos de discrimi-
nación hacia sus clientes y por la falsifica-
ción de documentos. 

Ayer, la mandataria reveló que además 
de que el Consejo para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación de la Ciudad de Mé-
xico (Copred) tiene “evidencia” de prác-
ticas racistas, los dueños del restaurante 
falsificaron documentación y simularon 
haber hecho exámenes a sus empleados.

“Los dueños de estos establecimien-
tos, no solamente no reconocen lo que 
Copred investigó y en donde se dicta-
minó que hay discriminación o racismo, 
no solamente no lo reconoce, sino que 
simula hacer exámenes, y peor aún, fal-
sifica exámenes, eso es penal”, dijo. 

En conferencia de prensa, Sheinbaum 
Pardo advirtió que en la Ciudad de Mé-
xico no debe tolerarse el racismo, la ho-
mofobia o la discriminación hacia las 
mujeres, además de que insistió en que  
falsificar documentos es un delito penal. 

“No debe tolerarse el racismo en esta 
ciudad, la discriminación de cualquier 
tipo, y Sonora Grill no solamente lo hace, 
sino que se burla de la autoridad y come-
te una ilegalidad”, acusó. 

Por su parte, Geraldina Gon-
zález de la Vega, presidenta 
de Copred, señaló que tras las 
denuncias que se recibieron el 
año pasado por actos discrimi-
natorios en la sucursal de Po-
lanco y las recomendaciones 
que emitió el organismo, el es-
tablecimiento entregó 52 cons-
tancias de cursos que debieron 
acreditar sus empleados, de las 
cuales, 22 tenían calificación re-
probatoria y cinco eran apócri-

LA JEFA de Gobierno advierte que no se tolerará el racismo 
en la ciudad; los dueños presentaron certificados apócrifos 
de exámenes a sus empleados, revela la titular de Copred 

Viernes 31.03.2023
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LA MANDATARIA 
capitalina, Claudia 
Sheinbaum, y la 
titular de Copred, 
Geraldina Gon-
zález, durante la 
conferencia, ayer. 

fas, en las cuales incluso venía su firma. 
Luego de leer la resolución jurídica del 

expediente que inició el Consejo, Gonzá-
lez de la Vega explicó que “existen prácti-
cas generalizadas de segregación y discri-
minación racista” en el establecimiento. 

Por lo anterior, Copred emitió una 
serie de recomendaciones con las que 
tendría que cumplir el restaurante, entre 
ellas, la realización de un diagnóstico in-
terno, capacitación continua, una campa-
ña permanente antirracista, un protocolo 
de servicios igualitario y un sistema in-
terno de monitoreo, prevención y aten-
ción a la discriminación en el servicio.

Además, los empleados del estable-
cimiento deberían entregar informes 
semestrales al Copred.

La presidenta del organismo hizo 
un exhorto al Congreso local para que 
realice modificaciones a la Ley de Esta-
blecimientos Mercantiles de la Ciudad 
de México, con la intención de estable-
cer medidas de prevención de actos de 
discriminación, en las que se incluya la 
capacitación de todo el personal en es-
ta materia. 

Además, recomendó cambiar la re-
dacción de las placas que se encuentran 
en muchos negocios de este giro, que ac-
tualmente dicen: “En este establecimien-
to no se discrimina” por la de “En este es-
tablecimiento está prohibido discriminar 
y si discriminan a alguna persona, se de-
ben presentar las denuncias”.  

En agosto del 2022, clientes y emplea-
dos de la sucursal de Polanco denuncia-
ron por medio de redes sociales supues-
tos actos de racismo hacia los clientes. 

En las publicaciones se acusó a los 
directivos por ordenar a los empleados 
segregar a los comensales y ubicar a la 
gente de piel clara de un lado y a la mo-

rena del otro. 
“En Sonora Grill Prime de Ma-

saryk se divide el restaurante en 
dos secciones. Le llaman Gandi 
y Mousset”, se lee en una publi-
cación que se hizo viral.

En respuesta, el restaurante 
negó “rotundamente” cualquier 
práctica racista o de discrimina-
ción y aseguró que durante 18 
años en el grupo ha imperado 
“el respeto, la inclusión, el ser-
vicio y el amor a nuestro país 
como pilares fundamentales”.

La multa puede llegar a 
los 2.5 millones de pesos
• Por Frida Sánchez
elsa.sanchez@razon.com.mx

TRAS LA POLÉMICA que causaron los 
señalamientos por actos de racismo en 
el restaurante Sonora Grill, el Congreso 
de la Ciudad de México inició un proceso 
legislativo que culminó el pasado miér-
coles con la aprobación de una reforma 
para fijar multas de hasta 2.5 millones de 
pesos a los establecimientos mercantiles 
que discriminen a sus clientes. 

Durante la sesión plenaria corres-
pondiente, los diputados aprobaron 
modificaciones a las leyes del Instituto 
de Verificación y Administración y de 
Establecimientos Mercantiles, para apli-
car multas que irán de 126 a 500 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria 
vigente (UMA) a estableci-
mientos de bajo impacto. Es 
decir, de 13 mil 71 pesos a 51 mil 
870 pesos. 

A los establecimientos de 
impacto vecinal que incurran 
en estas prácticas se les im-
pondrá una sanción de 150 a 
15 mil veces de UMA; es decir, 
de entre 15 mil 561 y un mi-
llón 556 mil pesos. Y para los 

de impacto zonal las multas serán de 
entre 250 y 25 mil veces la UMA vigente, 
o sea, de 25 mil 935 a dos millones 593 
mil pesos. 

Al presentar el dictamen, la diputa-
da Elizabeth Mateos Hernández, de la 
Asociación Parlamentaria de Mujeres 
Demócratas, explicó que en la iniciativa 
se establece un mecanismo para que el 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación local (Copred) determine la 
existencia de algún acto de discrimina-
ción mediante la emisión de una opinión 
jurídica, como se hizo recientemente con 
la cadena de restaurantes Sonora Grill. 

Una vez emitida dicha opinión, ésta 
será remitida a la Secretaría de Gobierno, 
al Instituto de Verificación Administra-
tiva (Invea) y a la alcaldía  en donde se 

ubique el establecimiento, 
para que ésta última inicie el 
procedimiento para poner la 
sanción correspondiente. 

De acuerdo con la morenis-
ta Martha Soledad Ávila Ven-
tura, los principales motivos 
de discriminación  han sido 
pobreza, color de piel, prefe-
rencias sexuales, clase social y 
nivel educativo.

EL DICTAMEN fue 
presentado por la 
diputada Elizabeth 
Mateos Hernández, 
de la Asociación 
Parlamentaria de 
Mujeres, y fue apro-
bado en el pleno  
por unanimidad.

A PRINCIPIOS de agosto del año pasado, 
usuarios de redes sociales denunciaron que en 
la sucursal Polanco se otorgaban los lugares a 
los clientes en razón de su color de piel.
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Restaurantes con 
distintos nombres 

y estilos tiene el 
grupo Sonora Grill 

Años de prisión es 
la pena máxima por 
falsificar documen-

tos en la CDMX 
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